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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general: Determinar la relación entre la 

vulneración de los derechos laborales en el Régimen Laboral MYPES de los 

trabajadores en las empresas de Gamarra, 2024. La metodología tuvo enfoque 

cuantitativo, diseño no experimental, estudio básico pura y para recolectar datos se 

tuvo al instrumento del cuestionario. Según los resultados, el Régimen Laboral 

MYPES ha sido objeto de críticas favorece al empleador en lugar del trabajador, quien 

recibe menos beneficios. Así, se produce una violación de los derechos laborales en 

este régimen, que se manifiesta principalmente por la falta de inclusión en la 

seguridad social, el pago tardío o incompleto de los sueldos, la imposición de largas 

horas de trabajo sin pago, despidos injustos, la negación de días de descanso y la 

ausencia de contratos formales. Estas infracciones suelen surgir de la disminución de 

beneficios y responsabilidades para los trabajadores de las empresas de Gamarra. 

En conclusión, es necesario que, la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de derechos 

laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos 

vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud. 

Palabras clave: derechos laborales, régimen laboral mypes, beneficios laborales, 

seguridad social 
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VIOLATION OF LABOR RIGHTS IN THE WORK REGIME OF SMEs WORKERS 

IN GAMARRA COMPANIES, 2024 

 

YANEY VILLANO CERRUDO 

 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ 

 
ABSTRACT 

The general objective of this research was to determine the relationship between the 

violation of labor rights in the SME Labor Regime of workers in Gamarra companies, 

2024. The methodology was quantitative, non-experimental design, pure basic study, 

and a questionnaire was used to collect data. According to the results, the SME Labor 

Regime has been criticized for favoring the employer over the worker, who receives 

fewer benefits. Thus, a violation of labor rights occurs in this regime, manifested mainly 

by the lack of inclusion in social security, late or incomplete payment of salaries, the 

imposition of long hours of work without pay, unfair dismissals, the denial of rest days, 

and the absence of formal contracts. These violations often arise from the decrease 

in benefits and responsibilities for workers in Gamarra companies. In conclusion, 

SUNAFIL must implement surveillance methods at the Gamarra Commercial 

Emporium, with the goal of preventing violations of labor rights regarding daily and 

weekly working hours, overtime, vacation periods, holidays, and health coverage. 

Keywords: Labor rights, SME labor regime, labor benefits, social security. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Régimen Laboral MYPES tiene como objetivo fomentar la regularización y 

expansión de las microempresas y pequeñas industrias, asegurando al mismo tiempo 

derechos laborales fundamentales para quienes laboran en ellas. 

A nivel internacional, En Chile, las pequeñas y microempresas (MYPE) cuentan 

con un régimen laboral particular, aunque comparte derechos laborales generales, 

presenta algunas variaciones como un límite de 48 horas de trabajo por semana y un 

total de 15 días de vacaciones al año.  

El régimen laboral especial tiene como objetivo promover la formalización de 

empleados en micro y pequeñas compañías. Para poder beneficiarse de estas 

ventajas, la empresa necesita ajustarse a las pautas de tamaño definidas, que en 

Chile se determinan por los ingresos anuales y/o la cantidad de trabajadores 

(Arbache, 2023). 

A su vez, en Ecuador, las micro, medianas y microempresas (Mipymes) son 

clave para el aumento de la producción, la creación de empleo, la innovación y la 

dinámica productiva. Por ello, el INEN ha diseñado el programa “Mi primer Certificado 

INEN”, que tiene una duración de 3 años y que se puede extender por un período 

adicional equivalente, siempre que se presente un informe positivo de la Dirección de 

Validación y Certificación. El INEN, con miras a establecer métodos para desarrollar 

las Mipymes, impulsa “Mi primer Certificado INEN”, cuyo fin es fomentar su expansión 

y solidez mediante sistemas básicos de gestión de calidad. Las Mipymes participan 

en diversas actividades económicas, estando el comercio mayorista y minorista, la 

agricultura, la silvicultura, etc. (Servicio Ecuatoriano de Normalización [SEN], 2025). 

En tanto que, en el ámbito peruano, las MYPES ejercen actividades 

económicas en los sectores de comercio, servicios y producción, siendo un motor 

económico esencial y crucial generador de empleo en Perú. Asimismo, se encuentran 

regulado en el Régimen Laboral MYPES, el cual se define como un conjunto de 

normas que se aplica a los trabajadores del sector privado en micro y pequeñas 

empresas cuyo fin es fomentar la formalización y el crecimiento de estas empresas, 

además de enfocarse en mejorar las condiciones laborales de sus trabajadores, esta 

última ha sido materia de discusión al considerarse que dicho régimen es perjudicial 

para el cumplimiento de beneficios sociales de los trabajadores. 

Según las estadísticas presentados por la Enaho, en 2024, las MYPES 

constituyeron el 99.7% del total de las empresas en Perú y dieron empleo al 45.2% 
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de la PEA. En relación a esto, se observó una disminución de 3.1 puntos porcentuales 

en la proporción de la PEA que trabajaba en una MYPE, en comparación con los 

datos de 2023. Estas empresas alcanzaron ventas anuales de S/ 154,380 millones, 

lo que representó una baja del 0.8% frente a lo reportado en 2023, equivalente a un 

14.2% del PBI, siendo 1.4 puntos porcentuales menos que en 2023. Estos resultados 

son diferentes al desempeño general de la economía, que tuvo una recuperación del 

3.3% en 2024, lo que indica que el crecimiento económico positivo no fue suficiente 

para mejorar la situación de las empresas (Comex Perú, 2024). 

El Régimen Laboral MYPES es un conjunto normativo diseñado para micro y 

pequeñas, con el fin de facilitar su formalización y expansión, brindando ventajas 

laborales específicas a los empleados. Su regulación yace en la Ley N. ° 30056 (Ley 

para Impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial), y el Decreto 

Supremo N. ° 013-2013-PRODUCE (Texto Único Ordenado de la Ley que Promueve 

el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial) son las disposiciones que 

rigen, entre otros temas, el sistema laboral aplicable a las micro y pequeñas empresas 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MINTER], 2021). 

Sin embargo, en problema esta en que el Régimen Laboral MYPES, pone en 

riesgo los derechos de los trabajadores al proporcionar menos ventajas que el marco 

general, creando disparidades, es decir vulnera los beneficios sociales. Las 

diferencias más destacadas incluyen que los empleados de microempresas no 

obtienen bonificaciones, ni CTS, ni participan en las ganancias, a su vez, los 

empleados de pequeñas empresas disfrutan de menos días de descanso y tienen 

derechos restringidos respecto a despidos sin justificación en comparación con el 

marco habitual. 

Específicamente, esta problemática ha tenido lugar al Emporio Comercial 

Gamarra, ya que cuenta con miles de Micro y Pequeñas Empresas (MYPES), donde 

se acontece la vulneración de los derechos laborales al proporcionar ventajas 

limitadas en relación con el régimen general, causando desigualdad y deteriorando 

las condiciones laborales. Estas violaciones se evidencian en una reducción de 

beneficios como incentivos, seguros de vida, y en el no cumplimiento de regulaciones, 

sobre todo en el ámbito informal y en la costumbre de pagar sueldos inferiores al 

salario mínimo vital.  

Por esta razón, la crítica hacia el Régimen Laboral MYPES es que favorece al 

empleador en lugar del trabajador, quien recibe menos beneficios. Así, se produce 
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una violación de los derechos laborales en este régimen, que se manifiesta 

principalmente por la falta de inclusión en la seguridad social, el pago tardío o 

incompleto de los sueldos, la imposición de largas horas de trabajo sin pago, despidos 

injustos, la negación de días de descanso y la ausencia de contratos formales. Estas 

infracciones suelen surgir de la disminución de beneficios y responsabilidades para 

las micro y pequeñas empresas en comparación con el régimen laboral común, 

creando así una situación de desventaja para el trabajador (Nancay, 2022). 

Cabe precisar que, el Emporio Comercial de Gamarra alberga un elevado 

número de Micro y Pequeñas Empresas (MYPES). En el año 2017, se contabilizaron 

39 mil 630 negocios que brindan varios servicios y suministran materiales y otros 

productos vinculados a la industria de la confección, textil y de moda tanto a nivel 

nacional como regional e internacional, además de diversas actividades económicas 

que están en su alrededor (Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 

2018). 

Por ello, estas vulneraciones han surgido con frecuencia ante la gran cantidad 

existente de Micro y Pequeñas Empresas (MYPES) en Gamarra y que, de ello, los 

mismos trabajadores han manifestado la disminución de sus derechos laborales, 

creando así una situación de desventaja para el trabajador. La vulneración se ha 

acontecido en el salario, seguridad social, jornada laboral, contrato, vacaciones, 

indemnización ante despido sin causa justificada, etc.  

En base a las consideraciones expuestas, la solución estaría en que, el 

Congreso de la República deba de llevar a cabo un estudio detallado de la Ley MYPE, 

con el objetivo de identificar las fallas de la normativa, para así adoptar un enfoque 

distinto; formulando sugerencias de enmiendas que sean más justas y ventajosas en 

relación con los derechos laborales de los trabajadores. 

Adicionalmente, el Ministerio de Trabajo debe de ofrecer charlas educativas 

sobre las ventajas laborales del Régimen Laboral MYPE, las cuales incluyen: la 

duración de la jornada de trabajo diaria y semanal, el pago por horas adicionales, el 

tiempo de vacaciones, los días de descanso por festividades y el seguro de salud, 

para que los empleados estén informados y eviten que se vulneren estos derechos. 

Ahora bien, se tuvo como problema general: ¿Cuál es la relación entre la 

vulneración de los derechos laborales en el Régimen Laboral MYPES de los 

trabajadores en las empresas de Gamarra, 2024? y como problemas específicos: 1) 

¿Cuál es la relación entre los beneficios sociales y las actividades económicas en las 
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empresas de Gamarra, 2024? y 2) ¿Cuál es la relación entre la seguridad social y el 

desarrollo económico en las empresas de Gamarra, 2024?. 

En la justificación e importancia se ha constatado que, el Régimen Laboral 

MYPES, pone en riesgo los derechos de los trabajadores al proporcionar menos 

ventajas que el marco general, creando disparidades, es decir vulnera los beneficios 

sociales. Por ello, es importante que sea solucionados estos inconvenientes, ya que 

los derechos laborales deben estar garantizados en todo momento. En la justificación 

teórica, el Régimen Laboral MYPE contraviene los derechos laborales de los 

trabajadores al proporcionar prestaciones limitadas en relación con el régimen 

general, lo que ocasiona controversias y descontento. 

En la justificación práctica, es de vital importancia que la SUNAFIL implemente 

métodos de vigilancia en el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de 

prevenir la violación de derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, 

semanales, horas extra, períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la 

cobertura de salud. En la justificación metodológica, se recolecto datos mediante un 

cuestionario para hallar la magnitud del problema, contrastar hipótesis y plantear 

aportes como solución a la problemática.  

Se tuvo como objetivo general: Determinar la relación entre la vulneración de 

los derechos laborales en el Régimen Laboral MYPES de los trabajadores en las 

empresas de Gamarra, 2024.  Como objetivos específicos: 1) Determinar la relación 

entre los beneficios sociales y las actividades económicas en las empresas de 

Gamarra, 2024. 2) Determinar la relación entre la seguridad social y el desarrollo 

económico en las empresas de Gamarra, 2024. 

En los antecedentes internacionales, Cerna (2024) enfatizo a la vulnerabilidad 

de los derechos laborales y la seguridad social en México. Según los resultados, ha 

sido evidente el problema de la falta de respeto hacia los derechos laborales en 

México. Aunque hay leyes que abordan esta cuestión, en la realidad laboral diaria, el 

cumplimiento de estos derechos ha sido omitido por los empleadores, toda vez que 

estos han implementado métodos para no ofrecer los beneficios laborales que 

corresponden a los trabajadores. 

Lombeida (2024) enfatizo al deficiente régimen laboral y la vulneración de la 

seguridad social en Ecuador. Según hallazgos, las normativas laborales para 

flexibilizar el mercado de trabajo afectan negativamente los derechos laborales 

consagrados en la Constitución. Asimismo, se encontraron problemas continuos en 
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el cumplimiento de los derechos y beneficios laborales, lo cual ha contravenido la 

seguridad social de los trabajadores. A pesar de la búsqueda de mejorar las 

condiciones de trabajo, la correcta implementación de una eficiente normativa sigue 

siendo un reto.  

Arbache, (2023) enfatizo a las pequeñas y microempresas (MYPE) en Chile y 

el esfuerzo por tutelar los derechos de los trabajadores. Según hallazgos, el país de 

Chile cuenta con un régimen laboral particular que, aunque comparte derechos 

laborales generales, presenta algunas variaciones como un límite de 48 horas de 

trabajo por semana y un total de 15 días de vacaciones al año. Además, los 

empleados tienen el derecho a un día de descanso semanal obligatorio y a una 

compensación (como descanso alternativo o un pago adicional del 100%) si laboran 

en días feriados.  

Ramírez (2021) enfatizo al incumplimiento de la regulación laboral y la omisión 

hacia los beneficios sociales en Colombia. Según los hallazgos, uno de los grandes 

problemas del sistema laboral yace en que las normativas laborales no se cumplen 

por parte de los empleadores. Como resultado, el no cumplimiento de estas leyes 

impacta negativamente los beneficios sociales de los empleados, lo cual se considera 

una infracción seria que puede llevar a penalizaciones financieras y legales para la 

empresa.  

Maldonado (2020) enfatizo a la vulneración del derecho al trabajo ante las 

disposiciones de régimen laboral vigente en Ecuador. Según los resultados, a pesar 

de que el régimen legal laboral nacional e internacional establece el respeto por los 

derechos básicos de los trabajadores, el problema radica en que los empleadores no 

lo aceptan. Aprovechándose de su posición de privilegio, recurren a métodos ilegales 

y engañosos, buscando solo su propio beneficio, sin considerar las repercusiones que 

ello genera.  

Así mismo, se tuvo a los antecedentes nacionales, donde Saira y Pacheco 

(2025) presentaron al Régimen laboral y las MYPE en el comercio peruano. Según 

los resultados, el Régimen Laboral MYPE tiene un impacto beneficioso en la 

formalización del empleo dentro del sector comercial de Tacna. Se demuestra que su 

implementación ayuda a seguir las regulaciones laborales y mejora tanto la calidad 

como la legalidad del trabajo en esta área, sobre todo que los empleadores de las 

MYPE han afianzado los beneficios laborales de los trabajadores. 

Márquez (2024) enfatizo al Régimen Laboral Mype y la vulneración de los 
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beneficios laborales de los trabajadores del centro de producción “Gamarrita Wanka”. 

Según los resultados, la vulneración de los derechos laborales de los empleados ha 

sido evidente, tales como: el horario de trabajo, los períodos de descanso y el seguro 

de salud, dado que los empresarios de las MYPES no cumplen con otorgar estos 

derechos que la legislación MYPE establece ocasionando en ellos una sensación de 

insatisfacción y descontento, lo cual impacta en su desarrollo profesional y personal.  

Melgarejo y Sánchez (2022) presentaron al Régimen Laboral Especial MYPE 

y el deterioro de los beneficios laborales en el Centro Comercial La Bellota, Lima. 

Según los hallazgos, se evidenció que hay una violación del derecho a la jornada 

laboral al implementar el régimen MYPE, ya que los empleados de las MYPES 

cumplen con horarios superiores a ocho horas diarias, debido al trabajo extra sin la 

compensación debida. Se notó que estos empleados no utilizan vías legales como las 

denuncias administrativas ante la Autoridad del Trabajo, puesto que no están 

informados sobre estas organizaciones. Por lo tanto, quedó claro que hay una 

infracción de los derechos laborales en el centro comercial La Bellota al aplicar el 

régimen MYPE de manera que transgrede los beneficios laborales. 

Nancay (2022) enfatizo al Régimen Laboral MYPES y las criticas sobre su 

esencia. Según los hallazgos, la crítica hacia el Régimen Laboral MYPES es que 

favorece al empleador en lugar del trabajador, quien recibe menos beneficios. Así, se 

produce una violación de los derechos laborales en este régimen, que se manifiesta 

principalmente por la falta de inclusión en la seguridad social, el pago tardío o 

incompleto de los sueldos, la imposición de largas horas de trabajo sin pago, despidos 

injustos, la negación de días de descanso y la ausencia de contratos formales. 

Alcántara (2021) enfatizo a los beneficios sociales de los trabajadores que 

forman parte de la MYPES. Según hallazgos, el régimen laboral MYPES protege los 

beneficios sociales de acuerdo a la categoría de la empresa: las microempresas 

brindan beneficios limitados (15 días de vacaciones, cobertura de salud a través del 

SIS o EsSalud, seguro de vida exigido por ley y una indemnización por despido), en 

cambio, las pequeñas empresas otorgan derechos más amplios, como 15 días de 

vacaciones, seguro de vida requerido por ley, cobertura de salud a través de EsSalud, 

CTS, dos gratificaciones al año, participación en ganancias (si la empresa cuenta con 

más de 20 empleados) y una indemnización por despido con un tope más alto. 

Rodríguez (2021) presento al deterioro de los derechos laborales en la Ley 

Mype y la desigualdad en Cajamarca. Según hallazgos, la vulneración de los 



15 
 

derechos laborales ha ocurrido en la Ley Mype, ya que el Decreto Supremo N° 013-

2013 establece derechos y beneficios laborales limitados, perjudicando al trabajador, 

colocándolos en una posición de desigualdad y exclusión en comparación con otros 

sistemas laborales, haciendo que la Ley Mype sea dañina para los derechos de los 

trabajadores. En conclusión, el marco laboral para micro y pequeñas empresas no 

cumple con el principio de proporcionalidad, porque al ser comparado con otros 

sistemas, restringe el cumplimiento de los derechos laborales del trabajador. Además, 

no proporciona una protección adecuada para estos derechos.  

Urbina (2021) presento a los beneficios Laborales del Régimen Mype y la 

Liquidez Empresarial en la Farmacia Real, Huancayo. Según los resultados, los 

beneficios laborales del Régimen MYPE influyen de manera notable en la liquidez de 

la Farmacia Real de Huancayo. No obstante, los beneficios laborales ofrecidos a los 

empleados de esta farmacia no son adecuados, ya que la mayoría recibe un salario 

inferior al mínimo, laboran más horas de lo estipulado, no gozan de los descansos 

semanales o vacacionales y carecen de un seguro médico.  

Ahora bien, se ha tenido a las teorías generales del derecho, estando 

establecida inicialmente la teoría pura del derecho. Esta conjetura es una corriente 

que busca explicar qué constituye el derecho y su funcionamiento de forma objetiva, 

apartando de su análisis cualquier aspecto ideológico, moral, social o político. Creada 

por Hans Kelsen, sugiere que el derecho es un sistema normativo y obligatorio que 

regula la convivencia social a través de disposiciones legales (Chuquicallata, 2022). 

Por otra parte, estuvo la teoría tridimensional del derecho. Es un método que 

examina el derecho desde 3 aspectos que son inseparables: el hecho social (aspecto 

fáctico), la norma legal (aspecto normativo) y el valor (aspecto axiológico). Su finalidad 

es entender el derecho como un fenómeno completo, estudiando de qué manera el 

hecho social se traduce en un conjunto de normas que regulan el comportamiento a 

través de los valores (Reale, 2016). Adicionalmente, estuvo la teoría de los derechos 

fundamentales. Esta conjetura explica que los derechos fundamentales son de 

carácter universal, que pertenecen a todo individuo y están resguardados por la 

Constitución, representando el más alto grado de protección legal. Son derechos que 

tienen conexión con valores como la dignidad, la libertad y la igualdad (Landa, 2002). 

Así mismo, estuvieron las teorías específicas, estando la teoría del derecho 

laboral. Esta conjetura se ocupa de cómo se regulan las interacciones entre 

empleados y empresas para asegurar condiciones laborales equitativas y 
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salvaguardar los derechos del trabajador. Se centra en conceptos como la seguridad 

en el empleo, la inalienabilidad de derechos y la predominancia de lo real, abarcando 

temas esenciales como acuerdos, remuneraciones, jornadas laborales, y bienestar y 

seguridad ocupacional (Quintana, 2017). 

Por otra parte, estuvo la teoría de los beneficios sociales. Esta conjetura se 

relaciona con el grupo de recursos económicos, en forma de bienes o servicios, que 

una compañía otorga a sus empleados, además de su salario y otros beneficios a fin 

de garantizar su bienestar y seguridad. Por ello, complementan el ingreso, enriquecen 

la vida diaria y resguardan al trabajador, abarcando áreas como protección social, 

crecimiento profesional o asistencia familiar (Rodríguez et al., 2024). Por último, 

estuvo la teoría de la calidad de vida laboral. Esta conjetura se centra en la adopción 

de medidas para establecer un entorno laboral que favorezca la salud, la satisfacción 

y el rendimiento de los trabajadores, lo que repercute de manera positiva en la 

empresa (Cruz, 2018). 

Ahora bien, en el marco teórico se tuvo el desarrollo de cada variable con sus 

respectivas dimensiones, por ello, en la variable 1: Vulneración de los derechos 

laborales. Es una transgresión que se presenta desde que un jefe restringe o se niega, 

sin una razón válida, a permitir el uso de los derechos esenciales y legales de un 

empleado, tales como la remuneración adecuada, la protección social, el horario de 

trabajo o el acceso a días de descanso (León et al., 2024). La vulneración de los 

derechos laborales es cualquier acción del empleador o sus agentes que restrinja de 

manera injusta, excesiva y sin una razón válida, el total ejercicio de los derechos 

esenciales que la legislación concede a los trabajadores (Machado et al., 2020). 

La vulneración de los derechos laborales ocurre desde que un empleador 

restringe o se niega, sin razón válida, a permitir el ejercicio de los derechos esenciales 

y legales de un empleado, tales como el pago justo de salarios, la protección social, 

las horas de trabajo o el derecho a disfrutar de días de vacaciones. Esta situación 

puede ser reportada al Ministerio de Trabajo o a la SUNAFIL (Castro, 2022). 

Respecto a la dimensión 1: Beneficios sociales. Estos son compensaciones 

que una organización brinda a su personal, además del sueldo, para aumentar su 

bienestar y contento en el trabajo. (Rodríguez et al., 2024). Los beneficios sociales 

representan un recurso importante para las organizaciones que buscan elevar el 

bienestar de sus trabajadores, incrementar su satisfacción en el trabajo y captar y 

mantener talento (Dávila et al., 2022). Los beneficios sociales son aquellas medidas 
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que se proporcionan a los trabajadores, además de su remuneración, con el propósito 

de aumentar su bienestar y su contento en el trabajo (Aspajo et al., 2024). Los 

beneficios sociales son bonificaciones para el trabajador por su condición de tal, como 

parte retribuible a las labores prestadas en virtud de dependencia (Castillo, 2022).  

Los beneficios sociales son remuneraciones que se conceden por normas 

legales, que buscan garantizar la seguridad social de los trabajadores (Chanamé, 

2021). La Constitución del Perú en su artículo 24, hizo mención que toda persona 

tiene el derecho a recibir su salario y los beneficios laborales, los cuales deben ser 

cumplidos por el empleador antes que cualquier otra responsabilidad (Ferro, 2020). 

Respecto a la dimensión 2 de seguridad social es un mecanismo de respaldo 

para los trabajadores y sus familiares que abarca contingencias como enfermedades, 

accidentes en el trabajo, incapacidad, maternidad y jubilación mediante subsidios 

económicos y atención. Esto implique que el empleador ejerza el abono de 

contribuciones y la adopción de protocolos de seguridad y salud en el trabajo, además 

de otorgar beneficios a los empleados (Autoridad Nacional del Servicio Civil [ANS], 

2025).  

La seguridad social es un derecho esencial que tiene como objetivo asegurar 

la salvaguarda de los trabajadores en cuestiones de salud, jubilaciones y seguridad 

laboral. La seguridad social constituye un derecho esencial que asegura la 

salvaguarda de los empleados y sus hogares a través de diversos seguros que 

resguardan ante contingencias como enfermedades, accidentes en el trabajo, 

maternidad, discapacidad y jubilación (Voz Laboral, 2025). 

En tanto que, en la variable 2: Régimen Laboral MYPES. Es un conjunto 

normativo diseñado específicamente para micro y pequeñas, con el fin de facilitar su 

formalización y expansión, brindando ventajas laborales específicas a los empleados 

(Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [MINTER], 2021). El régimen laboral 

de las MYPE en Perú tiene como objetivo regularizar a los empleados proporcionando 

un esquema específico que incluye ventajas distintas dependiendo de si la empresa 

es micro o pequeña (Deglane, 2025).  

Ahora bien, en la dimensión 1: Actividades económicas. Son intervenciones 

realizadas por las empresas para crear, cambiar y utilizar productos y servicios con el 

objetivo de cumplir con las necesidades de la sociedad (López, 2025). Las actividades 

económicas abarcan cualquier acción en la que se crean o se intercambian productos 

y servicios para cubrir las necesidades de la gente (Aicad Business School, 2024). 
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Adicionalmente, en la dimensión 2: Desarrollo económico. Es una cuestión que 

representa el avance económico de las empresas, implica su expansión sostenible y 

su influencia en la economía, alcanzada mediante el aumento de la productividad, la 

creatividad y la eficacia (Delfín & Acosta, 2016). El desarrollo económico abarca un 

proceso que implica mejorar la administración, crear puestos de trabajo y aumentar 

la riqueza, además de apoyar el progreso social y económico de las comunidades en 

las que se trabaja, frecuentemente a través de inversiones en infraestructura y 

proyectos de responsabilidad social (Ealde Business School, 2024). 
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2. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de la investigación 

Se tuvo una investigación de tipo básica pura que sirva de antecedentes para 

futuras investigación. 

 Al respecto, la investigación básica, se realiza con el objetivo de aumentar y/o 

expandir el conocimiento ya existente, derivado de trabajos anteriores (Arias, 2020).  

Su meta es fundamentalmente teórica e intelectual desde que aspira a avanzar 

en la ciencia mediante la expansión del conocimiento teórico disponible (Ñaupas et 

al., 2023). 

Se tuvo un enfoque cuantitativo y tal enfoque es un procedimiento científico 

que se centra en examinar la realidad mediante diversos procesos fundamentados en 

la cuantificación, necesitando técnicas estadísticas para contrastar y validar una 

hipótesis (Espinoza et al., 2023).  

El enfoque cuantitativo es peculiar porque mide variables y contrasta hipótesis 

mediante cifras estadísticas (Abásolo, 2023). 

El diseño empleado fue no experimental. Este diseño sugiere que el 

investigador no tiene la facultad de alterar o manipular las variables estudiadas.  

Este diseño se basa en un modelo transversal, lo que significa que se lleva a 

cabo en un instante y/o periodo específico la recolección de datos (Vega & Barrantes, 

2022). 

El nivel empleado fue correlacional. Al respecto, el nivel correlacional es un 

método cuyo objetivo es entender la conexión entre las variables a través de un 

análisis estadístico (Espinoza & Ochoa, 2021). 

2.2 Población, muestra y muestreo 

La población es el conjunto total de elementos que comparten características 

similares y son el foco de investigación en un estudio (Vizcaíno et al., 2023).  

A tal efecto, la población la han conformado 1721 pequeñas empresas 

ubicadas en el Clúster de Gamarra del distrito de La Victoria – Lima.  

Cabe precisar que existe una diferencia entre la muestra y el muestreo, para 

empezar la muestra es solo una fracción de la población que se determina para ser 

objeto de estudio (Arias & Covinos, 2021).  

Mientras que el muestreo es la acción o procedimiento que lleva a cabo la 

selección de una muestra extraída de una población establecida previamente 

(Hernández, 2021).  
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Por ende, ambos difieren y uno engloba al otro, siendo el análisis en una 

determinada cantidad que será el muestreo. 

Por ello, se tuvo al muestreo probabilístico para tener una muestra confiable. 

Tal muestreo es una técnica de selección que implica una fracción de la 

población para ser analizada (Ramos, 2021). 

Entonces, queda esclarecido que el muestreo aplicado para hallar la muestra 

fue probabilístico con miras a disponer de una muestra confiable que permita disponer 

un mejor análisis en la presente investigación. 

2.3 Hipótesis 

La hipótesis es una afirmación que se presenta como posible respuesta a los 

objetivos de una investigación (García & Sánchez, 2020). 

Hipótesis general:  

Existe relación entre la vulneración de los derechos laborales en el Régimen 

Laboral MYPES de los trabajadores en las empresas de Gamarra, 2024. 

Hipótesis específica 1:  

Existe relación entre los beneficios sociales y las actividades económicas en 

las empresas de Gamarra, 2024. 

Hipótesis específica 2:  

Existe relación entre la seguridad social y el desarrollo económico en las 

empresas de Gamarra, 2024. 

2.4 Variables y operacionalización 

Las variables son propiedades que pueden cambiar en relación a sí mismas, 

pudiendo ser cuantificadas (Ñaupas et al., 2023). 

Variable 1 de vulneración de los derechos laborales: 

Es aquella acción del empleador que restringe de manera injusta, excesiva y 

sin una razón válida, el total ejercicio de los derechos esenciales que la legislación 

concede a los trabajadores. 

Variable 2 de régimen laboral mypes: 

Es aquello que es un conjunto normativo diseñado específicamente para micro 

y pequeñas, con el fin de facilitar su formalización y expansión, brindando ventajas 

laborales específicas a los empleados. 
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Tabla 1 

Operacionalización de la variable 1: Vulneración de los derechos laborales 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Ítems Escala de medición 

 

Variable 1: 

Vulneración 

de los 

derechos 

laborales 

Es la acción del empleador que restringe de 

manera injusta, excesiva y sin una razón válida, 

el total ejercicio de los derechos esenciales que 

la legislación concede a los trabajadores, estando 

los beneficios sociales y seguridad social (León 

et al., 2024). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, se tuvieron 

a las siguientes 

dimensiones: 

Beneficios sociales y 

seguridad social.  

Beneficios 

sociales 

1.-  

 

Escala dicotómica 

 

 

Si/No 

 

2.- 

3.- 

Seguridad 

social 

4.- 

5.- 

6.- 

 
Tabla 2 

Operacionalización de la variable 2: Beneficios laborales 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Ítems Escala de medición 

 

Variable 2: 

Régimen 

Laboral 

Mypes 

Es un conjunto normativo diseñado 

específicamente para micro y pequeñas, con el fin 

de facilitar su formalización y expansión, 

brindando ventajas laborales específicas a los 

empleados. Además de ejercer actividades 

económicas como cualquier empresa para 

optimizar el desarrollo económico (Deglane, 

2025). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, se tuvieron 

a las siguientes 

dimensiones: 

Actividades 

económicas y 

desarrollo económico. 

Actividades 

económicas 

1.- 
 

 

 

Escala dicotómica 

 

Si/No 

 

2.- 

3.- 

Desarrollo 

económico 

4.- 

5.- 

6.- 
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2.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

Como es debido, en un trabajo de investigación, los instrumentos y materiales 

aluden a los recursos y herramientas empleados para la recolección, análisis y 

exposición de datos, además de para realizar el trabajo de investigación. 

De manera apropiada la encuesta fue la técnica elegida para recolectar datos. 

A su vez, esta técnica es un sondeo y método de estudio numérico en el que el 

investigador obtiene datos a través de un formulario estructurado, sin cambiar el 

contexto ni el fenómeno del cual se extrae la información, ya sea para presentarlo en 

formato de folleto, visual, cuadro o texto (Blanchar & Martinez, 2024). 

Se tuvo al cuestionario como instrumento. Este instrumento se define como un 

recurso de indagación que está formado por un conjunto de preguntas y 

orientaciones, cuyo objetivo es recabar datos de quienes responden (Rodríguez et 

al., 2025). 

Por ello, el cuestionario estuvo compuesto por 12 preguntas, bajo el formato 

del Likert, siendo desarrollado mediante elaboración propia.  Se empleó el método 

deductivo en la investigación. Este método es un enfoque deductivo que parte de una 

premisa amplia hacia un caso específico (Espinoza et al., 2023). 

2.6 Procedimientos 

Los procedimientos estuvieron señalados en las siguientes perspectivas:  

a) Hubo que requerirse una autorización a la zona comercial con miras a 

ejecutar las encuestas.  

b) Hubo la necesidad de planificar el día y la hora con el propósito de conseguir 

la información financiera que otorgada por las mypes del Clúster de Gamarra. 

c) Finalmente, al haberse consumado la calificación se sugirió ejercer un 

programa de concientización y difusión de la Ley del Régimen Laboral Mypes para 

que se difunda los alcances de los beneficios sociales hacia sus trabajadores 

2.7 Análisis de datos 

Esta fase estuvo edificada de forma congruente y consistente. Por lo que, se 

tuvo a la estadística descriptiva e inferencial, en tanto que fue necesario detallar cada 

secuencia en los siguientes aspectos:   

a) Se diseñó el instrumento del cuestionario y que posteriormente fue analizado 

y revisado por expertos, quienes dieron el visto bueno. 

b) Luego de culminar el primer punto, se elaboraron resúmenes de tablas 

estadísticas tantos descriptivos como inferenciales. 
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c) El uso del programa estadístico de IBM SPSS Statistics versión 26, ha sido 

clave para establecer el análisis de datos y además para tener las frecuencias 

estadísticas. Por ello, mediante dicho programa se analizó la data. 

2.8 Aspectos éticos 

Esta última secuencia ha sido también importante al igual que las otras 

desarrolladas.  

Así pues, los aspectos éticos son reglas o valores que dirigen el 

comportamiento de las personas, influyendo en sus elecciones y comportamientos 

para establecer lo que se considera adecuado o inadecuado (Gomes et al., 2025). 

Por esta razón, el estudio ha contado con 4 principios éticos esenciales en todo 

momento, estando identificados como: Autonomía, beneficencia, no maleficencia y 

justicia. Sobre el particular, se deduce que, estos principios éticos son esenciales en 

el ámbito investigativo para asegurar la honestidad científica, el reconocimiento de las 

libertades civiles y la protección de cada sujeto involucrado.  
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3. RESULTADOS 

Para hallar la fiabilidad, hubo que recurrirse al Alfa de Cronbach, el cual fue 

usado para tal fin. Por ende, el alfa de Cronbach es una herramienta estadística que 

se emplea para evaluar la consistencia y fiabilidad de un instrumento, que mide un 

grupo de variables a través de un cuestionario (Toro et al., 2022). 

Tabla 3  

Cifras estadísticas que determina el coeficiente de Alfa de Cronbach  

Rangos Interpretación   

> 0.90 de Alfa de Cronbach Es excelente 

> 0.80 de Alfa de Cronbach Es altamente confiable 

> 0.70 de Alfa de Cronbach Es confiable 

> 0.60 de Alfa de Cronbach Es cuestionable 

< 0.50 de Alfa de Cronbach Es inaceptable 

 
Tabla 4 

Determinación de la fiabilidad obtenida  

Fiabilidad establecida 

Alfa de Cronbach N° de ítems del cuestionario 

0,950 12 

 
Interpretación: Conforme al análisis de fiabilidad, se determina que el valor 

obtenido es “Excelente” al ser 0,950 sobre todo que, las estadísticas del Alfa de 

Cronbach hallados en la tabla 2 lo han determinado como tal. Siendo totalmente 

confiable los hallazgos obtenidos.  

Así mismo, se establecieron los rangos estadísticos de cada enunciado que 

conforman las variables, en ese sentido, se presentaron los siguientes esquemas:  

Tabla 5 

Los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial de Gamarra se han visto 

vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 310 98,4 

No 5 1,6 

Total 315 100,0 

 
Interpretación: Según los resultados, el 98.4% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 1.6% opto para la opción “No”. 
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Tabla 6 

Los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el Régimen Laboral MYPE, otorga 

una menor escala de derechos laborales en comparación con el régimen general 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 312 99,0 

No 3 1,0 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 99.0% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 1.0% opto para la opción “No”. 

Tabla 7 

Los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores de Gamarra, se 

encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 313 99,4 

No 2 0,6 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 99.4% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 0.6% opto para la opción “No”. 

Tabla 8 

La seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto afectada al cumplirse con lo 

establecido en el Régimen Laboral MYPE 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 305 96,8 

No 10 3,2 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 96.8% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 3.2% opto para la opción “No”. 

Tabla 9 

Aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la cobertura de salud, muchos 

empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, contraviniendo la seguridad social de los 

trabajadores 

 Frecuencia Porcentaje 

 Si 311 98,7 
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Válido No 4 1,3 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 98.7% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 1.3% opto para la opción “No”. 

Tabla 10 

Es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en el Emporio Comercial de 

Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de derechos laborales respecto a: las horas 

de trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos vacacionales, días de descanso por 

feriados y la cobertura de salud 

 Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Si 314 99,7 

No 1 0,3 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 99.7% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 0.3% opto para la opción “No”. 

Tabla 11 

El Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera los derechos laborales 

de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de beneficios en comparación con el 

régimen laboral común 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Si 312 99,0 

No 3 1,0 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 99.0% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 1.0% opto para la opción “No”. 

Tabla 12 

A pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y pequeñas empresas, estas 

han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios laborales reducidos 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Si 308 97,8 

No 7 2,2 

Total 315 100,0 
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Interpretación: Según los resultados, el 97.8% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 2.2% opto para la opción “No”. 

Tabla 13 

Aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el empleo de las empresas, el 

problema está en que los beneficios sociales de los trabajadores se ven vulnerados 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Si 305 96,8 

No 10 3,2 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 96.8% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 3.2% opto para la opción “No”. 

Tabla 14 

El Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al vulnerar derechos 

laborales 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Si 309 98,1 

No 6 1,9 

Total 315 100,0 

 

Interpretación: Según los resultados, el 98.1% dio como respuesta a la opción 

“Si”, contrario a ello, el 1.2% opto para la opción “No”.Confirmándose que la mayoría 

señala que no se ha logrado el desarrollo económico. 
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4. DISCUSIÓN 

En esta secuencia se estableció la discusión de los hallazgos obtenidos. Al 

respecto la discusión de resultados es una secuencia que analiza el significado de la 

información recopilada, comparándola con la teoría y estudios previos para abordar 

los propósitos y ver su relevancia con las hipótesis del estudio (Equipo de Derecho 

Laboral de PPU, 2025). Dicho en otras palabras, la discusión de resultados implica 

que los hallazgos obtenidos en la contrastación de hipótesis como respuesta a los 

objetivos, sean analizadas a través de los estudios previos para constatar cuales son 

las investigaciones que albergan resultados que concuerdan con lo obtenido en la 

contrastación de hipótesis, así como las que niegan, discuten o discrepan tales 

hallazgos (Arias, 2020). 

En respuesta al objetivo general, se tuvo al planteamiento y estimación de la 

hipótesis general, la cual tuvo la siguiente afirmación: Existe relación entre la 

vulneración de los derechos laborales en el Régimen Laboral MYPES de los 

trabajadores en las empresas de Gamarra, 2024. Esto fue como resultado desde que, 

se alcanzó un valor de (rho= 1,000) y (p= ,000<0,05), demostrando una relación 

positiva perfecta entre las variables, con lo cual tuvo respuesta el objetivo general. 

Ahora bien, este hallazgo ha tenido concordancia con los hallazgos de Roco et 

al. (2024) quien enfatizo al Régimen Laboral Mype y la vulneración de los beneficios 

laborales de los trabajadores del centro de producción “Gamarrita Wanka”. Según los 

resultados, la vulneración de los derechos laborales de los empleados ha sido 

evidente, tales como: el horario de trabajo, los períodos de descanso y el seguro de 

salud, dado que los empresarios que forman parte de las MYPES no cumplen con 

otorgar estos derechos que la legislación MYPE establece ocasionando en ellos una 

sensación de insatisfacción y descontento, lo cual impacta en su desarrollo 

profesional y personal.  

No obstante, este hallazgo ha sido discutido y confrontado por Saira y Pacheco 

(2025) quienes presentaron al Régimen laboral de las MYPE y los derechos laborales 

en el comercio peruano. Según los resultados, el Régimen Laboral MYPE tiene un 

impacto beneficioso en la formalización del empleo dentro del sector comercial de 

Tacna. Se demuestra que su implementación ayuda a seguir las regulaciones 

laborales y mejora tanto la calidad como la legalidad del trabajo en esta área, sobre 

todo que los empleadores de las MYPE han afianzado los beneficios laborales de los 

trabajadores.  
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En respuesta al objetivo específico 1, se tuvo al planteamiento y estimación de 

la hipótesis específica 1, la cual tuvo la siguiente afirmación: Existe relación entre los 

beneficios sociales y las actividades económicas en las empresas de Gamarra, 2024. 

Esto fue como resultado desde que, se alcanzó un valor de (rho= 0,772) y (p= 

,000<0,05), demostrando una relación positiva muy fuerte entre las dimensiones, con 

lo cual tuvo respuesta el objetivo específico 1. 

Ahora bien, este hallazgo ha tenido concordancia con los hallazgos de 

Melgarejo y Sánchez (2022) quienes enfatizaron a las actividades económicas del 

régimen laboral especial MYPE y el deterioro hacia los beneficios sociales en el 

Centro Comercial La Bellota, Lima. Según los resultados, el régimen laboral especial 

en las MYPE, ha estado afectando ciertos beneficios laborales en comparación con 

el sistema laboral general, especialmente en lo que respecta a la asignación familiar, 

CTS y gratificaciones. Aunque tiene como objetivo impulsar la formalización y el 

crecimiento de las MYPES por medio de las actividades económicas como cualquier 

rubro empresarial, este sistema presenta exclusiones y restricciones en algunos 

beneficios sociales.  

También se ha concordado con los hallazgos de Ramírez (2021) quien enfatizo 

al incumplimiento de la regulación laboral y la omisión hacia los beneficios sociales 

en Colombia. Según hallazgos, uno de los grandes problemas del sistema laboral en 

Colombia es el hecho de que las normativas laborales no se cumplen por parte de las 

empresas u empleadores. Como resultado, el no cumplimiento de estas leyes impacta 

de manera directa los beneficios sociales de los empleados, lo cual se considera una 

infracción seria que puede llevar a penalizaciones financieras y legales para la 

empresa.  

No obstante, este hallazgo ha sido discutido y confrontado por Alcántara (2021) 

quien enfatizo al cumplimiento de los beneficios sociales de los trabajadores que 

forman parte de la MYPES. Según hallazgos, el régimen laboral MYPES protege los 

beneficios sociales de acuerdo a la categoría de la empresa: las microempresas 

brindan beneficios limitados (15 días de vacaciones, cobertura de salud a través del 

SIS o EsSalud, seguro de vida exigido por ley y una indemnización por despido), en 

cambio, las pequeñas empresas otorgan derechos más amplios, como 15 días de 

vacaciones, seguro de vida requerido por ley, cobertura de salud a través de EsSalud, 

CTS, dos gratificaciones al año, participación en ganancias (si la empresa cuenta con 

más de 20 empleados) y una indemnización por despido con un tope más alto. 
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En respuesta al objetivo específico 2, se tuvo al planteamiento y estimación de 

la hipótesis específica 2, la cual tuvo la siguiente afirmación: Existe relación entre la 

seguridad social y el desarrollo económico en las empresas de Gamarra, 2024. Esto 

fue como resultado desde que, se alcanzó un valor de (rho= 0,770) y (p= ,000<0,05), 

demostrando una relación positiva muy fuerte entre las dimensiones, con lo cual tuvo 

respuesta el objetivo específico 2 (Perú Contable, 2025). 

Ahora bien, este hallazgo ha tenido concordancia con los hallazgos de Cerna 

(2024) quien enfatizo a la vulnerabilidad de la seguridad social de los trabadores en 

México. Según los resultados, ha sido evidente el problema de la falta de respeto 

hacia los derechos laborales en México. Aunque hay leyes que abordan esta cuestión, 

en la realidad laboral diaria, el cumplimiento de estos derechos ha sido omitido por 

los empleadores, toda vez que estos han implementado métodos para no ofrecer los 

beneficios laborales que corresponden a los trabajadores, lo que impacta la seguridad 

social de estos, ya que esta se basa en el respeto a derechos como el pago de 

salarios y contribuciones, el acceso a prestaciones y la protección en situaciones de 

riesgo en el trabajo.  

También se ha concordado con los hallazgos de Lombeida (2024) quien 

enfatizo al deficiente régimen laboral y la vulneración de la seguridad social en 

Ecuador. Según hallazgos, las normativas laborales para flexibilizar el mercado de 

trabajo afectan negativamente los derechos laborales consagrados en la 

Constitución. Asimismo, se encontraron problemas continuos en el cumplimiento de 

los derechos y beneficios laborales, lo cual ha contravenido la seguridad social de los 

trabajadores.  

No obstante, este hallazgo ha sido discutido y confrontado por Arbache, (2023) 

quien enfatizo al Régimen MYPE en Chile y el esfuerzo por tutelar la seguridad social 

de los trabajadores. Según los hallazgos, el país de Chile cuenta con un régimen 

laboral particular que, aunque comparte derechos laborales generales, presenta 

algunas variaciones como un límite de 48 horas de trabajo por semana y un total de 

15 días de vacaciones al año.  

Además, los empleados tienen el derecho a un día de descanso semanal 

obligatorio y a una compensación (como descanso alternativo o un pago adicional del 

100%) si laboran en días feriados.  
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5. CONCLUSIONES 

Primera: En respuesta al objetivo general, la relación entre las variables de 

vulneración de los derechos laborales y el régimen laboral MYPES, alcanzó un valor 

de (rho= 1,000) y (p= ,000<0,05), demostrando una relación positiva perfecta según 

los valores de Spearman, por lo que se descarta la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna (Hi) indicándose que si existe relación entre la vulneración de los 

derechos laborales en el Régimen Laboral MYPES de los trabajadores en las 

empresas de Gamarra, 2024. 

Segunda: En respuesta al objetivo específico 1, la relación entre las 

dimensiones: Beneficios sociales y actividades económicas, alcanzó un valor de (rho= 

0,772) y (p= ,000<0,05), demostrando una relación positiva muy fuerte según los 

valores de Spearman, por lo que se descarta la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna (Hi) indicándose que, si existe relación entre los beneficios sociales 

y las actividades económicas en las empresas de Gamarra, 2024. 

Tercera: En respuesta al objetivo específico 2, la relación entre las 

dimensiones: Seguridad social y desarrollo económico, alcanzó un valor de (rho= 

0,770) y (p= ,000<0,05), demostrando una relación positiva muy fuerte según los 

valores de Spearman, por lo que se descarta la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna (Hi) indicándose que, si existe relación entre la seguridad social y el 

desarrollo económico en las empresas de Gamarra, 2024. 
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6. RECOMENDACIONES 

Primera: Es necesario que, el Congreso de la República deba de llevar a cabo 

un estudio detallado de la Ley MYPE, con el objetivo de identificar las fallas de la 

normativa, para así adoptar un enfoque distinto; formulando sugerencias de 

enmiendas que sean más justas y ventajosas en relación con los derechos laborales 

de los trabajadores, esto será esencial no solo para los trabajadores del Emporio 

Comercial de Gamarra, sino para todos los demás que se encuentran en la misma 

situación.  

Segunda: Es necesario que, la Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral (SUNAFIL) implemente métodos de vigilancia en el Emporio Comercial de 

Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de derechos laborales respecto a: 

las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos vacacionales, días de 

descanso por feriados y la cobertura de salud. 

Tercera: El Ministerio de Trabajo debe de ofrecer charlas educativas sobre las 

ventajas laborales del Régimen Laboral MYPE, las cuales incluyen: la duración de la 

jornada de trabajo diaria y semanal, el pago por horas adicionales, el tiempo de 

vacaciones, los días de descanso por festividades y el seguro de salud, para que los 

empleados estén informados y eviten que se vulneren estos derechos. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Título: La vulneración de los derechos laborales en el Régimen Laboral Mypes de los trabajadores en las Empresas de Gamarra, 2024 

Autora: Villano Cerrudo, Yaney 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variables Metodología Población y 

muestra 

¿Cuál es la relación 

entre la vulneración de 

los derechos laborales 

en el Régimen Laboral 

MYPES de los 

trabajadores en las 

empresas de Gamarra, 

2024? 

Determinar la relación 

entre la vulneración de los 

derechos laborales en el 

Régimen Laboral MYPES 

de los trabajadores en las 

empresas de Gamarra, 

2024. 

Hi: Existe relación entre la 

vulneración de los derechos 

laborales en el Régimen 

Laboral MYPES de los 

trabajadores en las empresas 

de Gamarra, 2024. 

 

Variable 1: 

Vulneración de 

los derechos 

laborales 

Dimensión 1: 

Beneficios 

sociales 

Dimensión 2: 

Seguridad social 

 

 

Variable 2: 

Régimen 

Laboral Mypes 

Dimensión 1: 

Actividades 

económicas 

Dimensión 2: 

Desarrollo 

económico 

 

Tipo de investigación 

- Básica pura 

 

Enfoque 

- Cuantitativo 

 

Diseño de 

investigación 

- No experimental 

 

Nivel de 

investigación 

- Correlacional 

 

Técnica 

- Encuesta 

 

Instrumento 

- Cuestionario 

 

Método 

- Deductivo 

La población la han 

conformado 1721 

pequeñas empresas 

ubicadas en el 

Clúster de Gamarra 

del distrito de La 

Victoria – Lima. 

Para hallar la 

muestra se tuvo al 

muestreo 

probabilístico, por 

tanto, se tuvo una 

muestra 315 

pequeñas empresas 

a través del muestro 

probabilístico y con 

un 95% de confianza 

para haberse 

recolectado 

información.   

 

Problemas 

específicos 

Objetivos específicos Hipótesis específicas 

1) Cuál es la relación 

entre los beneficios 

sociales y las 

actividades 

económicas en las 

empresas de Gamarra, 

2024? 

2) Cuál es la relación 

entre la seguridad 

social y el desarrollo 

económico en las 

empresas de Gamarra, 

2024? 

1) Determinar la relación 

entre los beneficios 

sociales y las actividades 

económicas en las 

empresas de Gamarra, 

2024.  

2) Determinar la relación 

entre la seguridad social y 

el desarrollo económico 

en las empresas de 

Gamarra, 2024. 

Hipótesis específica 1 

Hi: Existe relación entre los 

beneficios sociales y las 

actividades económicas en las 

empresas de Gamarra, 2024. 

Hipótesis específica 2 

Hi: Existe relación entre la 

seguridad social y el desarrollo 

económico en las empresas de 

Gamarra, 2024. 

 

 



 
 

Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional  

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

Variable 1: 

Vulneración 

de los 

derechos 

laborales 

Es la acción del 

empleador que 

restringe de 

manera injusta, 

excesiva y sin 

una razón 

válida, el total 

ejercicio de los 

derechos 

esenciales que 

la legislación 

concede a los 

trabajadores, 

estando los 

beneficios 

sociales y 

seguridad 

social (León et 

al., 2024). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, 

se tuvieron a 

las siguientes 

dimensiones: 

Beneficios 

sociales y 

seguridad 

social.  

Beneficios 

sociales  

Vulnerados 

1.- ¿Considera que los derechos laborales de los 

trabajadores del Emporio Comercial de Gamarra se 

han visto vulnerados a consecuencia del Régimen 

Laboral MYPE? 

 

 

Escala 

dicotómica  

 

 

Si/No 

 

Menor escala 

2.- ¿Considera que los beneficios sociales se han visto 

vulnerados desde que el Régimen Laboral MYPE, 

otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

Trabajadores 

3.- ¿Considera que los principales beneficios que han 

sido negados a los trabajadores de Gamarra, se 

encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, 

entre otros? 

Seguridad 

social  

Cumplirse 

4.- ¿Considera que, la seguridad social de los 

trabajadores en Gamarra se ha visto afectada al 

cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral 

MYPE? 

Contraviniendo 

5.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE 

establece beneficios como la cobertura de salud, 

muchos empleadores no cumplen con otorgar este 

beneficio, contraviniendo la seguridad social de los 

trabajadores?  

SUNAFIL 

6.- ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL 

implemente métodos de vigilancia en el Emporio 

Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la 

violación de derechos laborales respecto a: las horas 

de trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos 

vacacionales, días de descanso por feriados y la 

cobertura de salud? 



 
 

 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional  

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

Variable 2: 

 Régimen 

Laboral 

Mypes 

Es un conjunto 

normativo diseñado 

específicamente 

para micro y 

pequeñas, con el fin 

de facilitar su 

formalización y 

expansión, 

brindando ventajas 

laborales 

específicas a los 

empleados. 

Además de ejercer 

actividades 

económicas como 

cualquier empresa 

para optimizar el 

desarrollo 

económico 

(Deglane, 2025). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, se 

tuvieron a las 

siguientes 

dimensiones: 

Actividades 

económicas y 

desarrollo 

económico. 

 Actividades 

económicas 

Factor 

1.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE 

es señalado como un factor que vulnera los 

derechos laborales de los trabajadores de 

Gamarra, estando la reducción de beneficios en 

comparación con el régimen laboral común?  

 

 

 

Escala 

dicotómica  

 

Si/No 

 

Objeto de 

críticas  

2.- ¿Considera que, a pesar de las actividades 

económicas ejercidas por las micros y pequeñas 

empresas, estas han sido objeto de críticas al 

otorgar ofrece beneficios laborales reducidos? 

Problema  

3.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral 

MYPE fomente la formalización y el empleo de 

las empresas, el problema está en que los 

beneficios sociales de los trabajadores se ven 

vulnerados?  

Desarrollo 

económico 

No ha logrado  

4.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE 

no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 

Precarización 

laboral  

5.- ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral 

MYPE se enfoca en que, aunque se pretende 

impulsar la formalización y el desarrollo 

económico, la disminución de los derechos 

laborales conlleva a la precarización laboral?  

Armonía 

6.- ¿Considera que, es esencial lograr una 

armonía entre la creación de puestos de trabajo, 

el desarrollo económico y la protección de los 

derechos de los empleados? 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS 

INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A TRAVÉS DE 

JUICIO DE EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3. Carta de presentación  



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Dr. ….……………………………………………………………………………………….. 

Presente 

Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

Es grato comunicarme con usted para expresarle mis saludos y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, en mi calidad de egresado de la Escuela Profesional 

de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del Perú, presento 

el instrumento para ser validado de la tesis titulada: “LA VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS LABORALES EN EL RÉGIMEN LABORAL MYPES DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS DE GAMARRA, 2024”, cuyo desarrollo le 

permitirá a la tesista, poder optar el Título de Abogada. 

En tal sentido, es imprescindible validar los instrumentos con los cuales se 

recogerán los datos pertinentes, para lo cual es necesario contar con la aprobación 

de especialistas y llevar a cabo la aplicación de los instrumentos en mención. 

Conocedor(a) de su connotada experiencia en temas de investigación jurídica, se ha 

considerado pertinente recurrir a su persona.  

El expediente de validación, que le hago llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación.  

- Definición conceptual(es) de la(s) variable(s) y dimensiones. 

- Cuestionario. 

- Matriz de operacionalización de las variables 

- Certificado de validez de contenido de (los) instrumento(s). 

Sin otro particular me despedido.  

Atentamente, 

 

_____________________________ 

Villano Cerrudo, Yaney 

DNI N° 44953661 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS VARIABLES Y SUS DIMENSIONES 



 

Variable 1: Vulneración de los derechos laborales 

Es la acción del empleador que restringe de manera injusta, excesiva y sin una razón 

válida, el total ejercicio de los derechos esenciales que la legislación concede a los 

trabajadores, estando los beneficios sociales y seguridad social. 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Beneficios sociales 

Son compensaciones que una organización brinda a su personal, además del sueldo, 

para aumentar su bienestar y contento en el trabajo. 

Dimensión 2: Seguridad social 

Es un mecanismo de respaldo para los trabajadores y sus familiares que abarca 

contingencias como enfermedades, accidentes en el trabajo, incapacidad, maternidad 

y jubilación mediante subsidios económicos y atención. Esto implique que el 

empleador ejerza el abono de contribuciones y la adopción de protocolos de 

seguridad y salud en el trabajo, además de otorgar beneficios a los empleados. 

Variable 2: Régimen Laboral Mypes 

Es un conjunto normativo diseñado específicamente para micro y pequeñas, con el 

fin de facilitar su formalización y expansión, brindando ventajas laborales específicas 

a los empleados. Además de ejercer actividades económicas como cualquier 

empresa para optimizar el desarrollo económico. 

Dimensiones de la variable 

Dimensión 1: Actividades económicas 

Son intervenciones realizadas por las empresas para crear, cambiar y utilizar 

productos y servicios con el objetivo de cumplir con las necesidades de la sociedad. 

Dimensión 2: Desarrollo económico 

Es una cuestión que representa el avance económico de las empresas, implica su 

expansión sostenible y su influencia en la economía, alcanzada mediante el aumento 

de la productividad, la creatividad y la eficacia. 

 

 

 

 

 



 
 

Matriz de operacionalización de variables 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional  

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

Variable 1: 

Vulneración 

de los 

derechos 

laborales 

Es la acción del 

empleador que 

restringe de 

manera injusta, 

excesiva y sin 

una razón 

válida, el total 

ejercicio de los 

derechos 

esenciales que 

la legislación 

concede a los 

trabajadores, 

estando los 

beneficios 

sociales y 

seguridad 

social (León et 

al., 2024). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, 

se tuvieron a 

las siguientes 

dimensiones: 

Beneficios 

sociales y 

seguridad 

social.  

Beneficios 

sociales  

Vulnerados 

1.- ¿Considera que los derechos laborales de los 

trabajadores del Emporio Comercial de Gamarra se 

han visto vulnerados a consecuencia del Régimen 

Laboral MYPE? 

 

 

Escala 

dicotómica  

 

 

Si/No 

 

Menor escala 

2.- ¿Considera que los beneficios sociales se han visto 

vulnerados desde que el Régimen Laboral MYPE, 

otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

Trabajadores 

3.- ¿Considera que los principales beneficios que han 

sido negados a los trabajadores de Gamarra, se 

encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, 

entre otros? 

Seguridad 

social  

Cumplirse 

4.- ¿Considera que, la seguridad social de los 

trabajadores en Gamarra se ha visto afectada al 

cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral 

MYPE? 

Contraviniendo 

5.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE 

establece beneficios como la cobertura de salud, 

muchos empleadores no cumplen con otorgar este 

beneficio, contraviniendo la seguridad social de los 

trabajadores?  

SUNAFIL 

6.- ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL 

implemente métodos de vigilancia en el Emporio 

Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la 

violación de derechos laborales respecto a: las horas 

de trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos 

vacacionales, días de descanso por feriados y la 

cobertura de salud? 

 



 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional  

Dimensiones Indicadores Ítems Escala de 

medición  

 

 

 

Variable 2: 

 Régimen 

Laboral 

Mypes 

Es un conjunto 

normativo diseñado 

específicamente 

para micro y 

pequeñas, con el fin 

de facilitar su 

formalización y 

expansión, 

brindando ventajas 

laborales 

específicas a los 

empleados. 

Además de ejercer 

actividades 

económicas como 

cualquier empresa 

para optimizar el 

desarrollo 

económico 

(Deglane, 2025). 

Para hallar las 

frecuencias 

estadísticas, se 

tuvieron a las 

siguientes 

dimensiones: 

Actividades 

económicas y 

desarrollo 

económico. 

 Actividades 

económicas 

Factor 

1.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE 

es señalado como un factor que vulnera los 

derechos laborales de los trabajadores de 

Gamarra, estando la reducción de beneficios en 

comparación con el régimen laboral común?  

 

 

 

Escala 

dicotómica  

 

Si/No 

 

Objeto de 

críticas  

2.- ¿Considera que, a pesar de las actividades 

económicas ejercidas por las micros y pequeñas 

empresas, estas han sido objeto de críticas al 

otorgar ofrece beneficios laborales reducidos? 

Problema  

3.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral 

MYPE fomente la formalización y el empleo de 

las empresas, el problema está en que los 

beneficios sociales de los trabajadores se ven 

vulnerados?  

Desarrollo 

económico 

No ha logrado  

4.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE 

no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 

Precarización 

laboral  

5.- ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral 

MYPE se enfoca en que, aunque se pretende 

impulsar la formalización y el desarrollo 

económico, la disminución de los derechos 

laborales conlleva a la precarización laboral?  

Armonía 

6.- ¿Considera que, es esencial lograr una 

armonía entre la creación de puestos de trabajo, 

el desarrollo económico y la protección de los 

derechos de los empleados? 

 

 

 

 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
  

     
 

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

       

 

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 

       
 

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 

       
 

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

       

 

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

 
 

 
 

 
 

 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): ___________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  ]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr/Mg ……………………………………………………….. DNI: ………………………………………. 
Especialidad del validador: ……………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Lima sur,………de………..de 2025 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es  
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.                         ---------------------------------------------------- 
                                                                                                                                                                                                                   Firma del Experto Informante. 

 

 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

  

     

 

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

       

 

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

       

 

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 

       
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

       

 

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 

 
 

 
 

 
 

 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): ___________________________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  ]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr/Mg ……………………………………………………….. DNI: ………………………………………. 
Especialidad del validador: ……………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Lima sur,………de………..de 2025 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es  
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.                         ---------------------------------------------------- 
                                                                                                                                                                                                                   Firma del Experto Informante. 

 



 
 

Cuestionario 

 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

CUESTIONARIO 

I. Edad 

• 18 a 25 años 

• 26 a 33 años 

• 34 a 41 años 

• 42 a 49 años 

• 50 a 57 años 

• 58 a más 

II. Género 

• Femenino 

• Masculino 

Instrucciones: 

A continuación, se presenta 12 preguntas, sobre los cuales usted tendrá dos 

opciones de respuesta: 

1.- Si 

2.- No 

 

Instrucciones: 

- Estimado encuestado, el presente instrumento tiene como finalidad obtener el 

resultado de las variables de la tesis titulada: “LA VULNERACIÓN DE LOS 

DERECHOS LABORALES EN EL RÉGIMEN LABORAL MYPES DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS DE GAMARRA, 2024”, para lo cual se les 

hará 12 preguntas en forma de ítems con respuesta bajo una escala de tipo 

Dicotómica. Tómese su tiempo al responder analicé y evalué cada opción. 



 

 

VARIABLE 1. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 

   SI  

NO 

 

Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente 

Ítems Si No 

1.- ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del 

Emporio Comercial de Gamarra se han visto vulnerados a 

consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 

  

2.- ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados 

desde que el Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de 

derechos laborales en comparación con el régimen general? 

  

3.- ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a 

los trabajadores de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, 

seguro de salud, entre otros? 

  

4.- ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra 

se ha visto afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen 

Laboral MYPE? 

  

5.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece 

beneficios como la cobertura de salud, muchos empleadores no 

cumplen con otorgar este beneficio, contraviniendo la seguridad social 

de los trabajadores?  

  

6.- ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos 

de vigilancia en el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de 

prevenir la violación de derechos laborales respecto a: las horas de 

trabajo diarias, semanales, horas extra, períodos vacacionales, días de 

descanso por feriados y la cobertura de salud? 

 
 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE 2. RÉGIMEN LABORAL MYPES 



 

   SI  

NO 

 

Lea atentamente y marque con un “X” la respuesta que usted crea conveniente 

Ítems Si No 

1.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un 

factor que vulnera los derechos laborales de los trabajadores de 

Gamarra, estando la reducción de beneficios en comparación con el 

régimen laboral común?  

  

2.- ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas 

por las micros y pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas 

al otorgar ofrece beneficios laborales reducidos? 

  

3.- ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la 

formalización y el empleo de las empresas, el problema está en que los 

beneficios sociales de los trabajadores se ven vulnerados?  

  

4.- ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el 

desarrollo económico al vulnerar derechos laborales? 

  

5.- ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en 

que, aunque se pretende impulsar la formalización y el desarrollo 

económico, la disminución de los derechos laborales conlleva a la 

precarización laboral?  

  

6.- ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación 

de puestos de trabajo, el desarrollo económico y la protección de los 

derechos de los empleados? 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 4. Validez del instrumento mediante juicio de expertos 

Anexo 4.1. Experto N° 1 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

X  X  X  X  

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

X  X  X  X 

  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __Si hay suficiencia__________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Luis Ángel Espinoza Pajuelo…….. DNI: 10594662………………………………………. 
Especialidad del validador: Doctor en Derecho y Magister en Gestión Pública……………………                Lima sur, 01…de octubre de 2025 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es  
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.              ---------------------------------------------------- 

                                                                                                                                                                                                     Firma del Experto Informante. 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

X  
 

X 
 X  X  

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 
X  X  X  

 

X 
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

 

X 
 X  X  X  

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 
X  X   X   X 

  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __Si hay suficiencia__________________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Luis Ángel Espinoza Pajuelo…….. DNI: 10594662………………………………………. 
Especialidad del validador: Doctor en Derecho y Magister en Gestión Pública……………………                Lima sur, 01…de octubre de 2025 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es  
Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión.              ---------------------------------------------------- 

                                                                                                                                                                                                     Firma del Experto Informante. 

 

 



 

Anexo 4.2. Experto N° 2 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

X  X  X  X  

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

X  X  X  X 

  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __________Si hay suficiencia_________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.: Maestro, Marcos Enrique Tume Chunga DNI: … 41058938………………………. 
Especialidad del validador: …Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal………………………………………….………………………………… 

Lima sur,..01…de…octubre…de 2025 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión. 
                                                                                                                                                                                                                ---------------------------------------------------- 

                                                                                                                                                                                                     Firma del Experto Informante. 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

X  
 

X 
 X  X  

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 
X  X  X  

 

X 
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

 

X 
 X  X  X  

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 
X  X   X   X 

  

Observaciones (precisar si hay suficiencia4): __________Si hay suficiencia_________________________________________________ 
Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [X]   Aplicable después de corregir [ ]     No aplicable [ ] 
Apellidos y nombres del juez validador: Dr. /Mg. /Abog.: Maestro, Marcos Enrique Tume Chunga DNI: … 41058938………………………. 
Especialidad del validador: …Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal………………………………………….………………………………… 

Lima sur,..01…de…octubre…de 2025 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
Dimensión específica del constructo. 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

Conciso, exacto, y directo. 
4Suficiencia: Los ítems son suficientes para medir la dimensión. 
                                                                                                                                                                                                                 
 
 
                                                                                                                                                                                                               ---------------------------------------------------- 

                                                                                                                                                                                                     Firma del Experto Informante. 



 

Anexo 4.3. Experto N° 3 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

X  X  X  X  

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

X  X  X  X 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

X  
 

X 
 X  X  

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 
X  X  X  

 

X 
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

 

X 
 X  X  X  

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 
X  X   X   X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4.4. Experto N° 4 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

X  X  X  X  

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

X  X  X  X 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

X  
 

X 
 X  X  

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 
X  X  X  

 

X 
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

 

X 
 X  X  X  

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 
X  X   X   X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4.5. Experto N° 5 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 1: “VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Beneficios sociales Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que los derechos laborales de los trabajadores del Emporio Comercial 

de Gamarra se han visto vulnerados a consecuencia del Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

2 ¿Considera que los beneficios sociales se han visto vulnerados desde que el 

Régimen Laboral MYPE, otorga una menor escala de derechos laborales en 

comparación con el régimen general? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que los principales beneficios que han sido negados a los trabajadores 

de Gamarra, se encuentran las gratificaciones, CTS, seguro de salud, entre otros? 
X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Seguridad social  Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, la seguridad social de los trabajadores en Gamarra se ha visto 

afectada al cumplirse con lo establecido en el Régimen Laboral MYPE? 
X  X  X  X  

 

5 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE establece beneficios como la 

cobertura de salud, muchos empleadores no cumplen con otorgar este beneficio, 

contraviniendo la seguridad social de los trabajadores?  

X  X  X  X  

 

6 ¿Considera que es necesario que la SUNAFIL implemente métodos de vigilancia en 

el Emporio Comercial de Gamarra, con el objetivo de prevenir la violación de 

derechos laborales respecto a: las horas de trabajo diarias, semanales, horas extra, 

períodos vacacionales, días de descanso por feriados y la cobertura de salud? 

X  X  X  X 

  

 

 

 



 
 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA VARIABLE 2: “RÉGIMEN LABORAL 

MYPES” 

N°  DIMENSIONES/ ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Suficiencia4 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Actividades económicas Si No Si No Si No Si No  

1 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE es señalado como un factor que vulnera 

los derechos laborales de los trabajadores de Gamarra, estando la reducción de 

beneficios en comparación con el régimen laboral común?  

X  
 

X 
 X  X  

 

2 ¿Considera que, a pesar de las actividades económicas ejercidas por las micros y 

pequeñas empresas, estas han sido objeto de críticas al otorgar ofrece beneficios 

laborales reducidos? 

X  X  X  X  

 

3 ¿Considera que, aunque el Régimen Laboral MYPE fomente la formalización y el 

empleo de las empresas, el problema está en que los beneficios sociales de los 

trabajadores se ven vulnerados?  

X  X  X  X  

 

 DIMENSIÓN 2: Desarrollo económico Si No Si No Si No Si No  

4 ¿Considera que, el Régimen Laboral MYPE no ha logrado el desarrollo económico al 

vulnerar derechos laborales? 
X  X  X  

 

X 
 

 

5 ¿Considera que la crítica al Régimen Laboral MYPE se enfoca en que, aunque se 

pretende impulsar la formalización y el desarrollo económico, la disminución de los 

derechos laborales conlleva a la precarización laboral?  

 

X 
 X  X  X  

 

6 ¿Considera que, es esencial lograr una armonía entre la creación de puestos de 

trabajo, el desarrollo económico y la protección de los derechos de los empleados? 
X  X   X   X 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 
 

Anexo 5. Consentimiento informado 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LAS ENCUESTAS 

 

 

 

 

 

La presente investigación abarca un enfoque cuantitativo y un diseño no 

experimental y de nivel correlacional no experimental, y conduce a la exploración de 

las experiencias vividas, reconociendo el significado y trayectoria de los derechos 

laborales y del Régimen Laboral Mype. 

Hola, mi nombre es: Yaney Villano Cerrudo, soy estudiante de la Carrera 

Profesional de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma del 

Perú, actualmente estamos realizando un estudio acerca de “LA VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS LABORALES EN EL RÉGIMEN LABORAL MYPES DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS EMPRESAS DE GAMARRA, 2024”, para ello ante su 

connotada experiencia en la temática de estudio se ha considerado pertinente recurrir 

a su persona.  

Tu participación en el estudio consistiría en informante. 

1. La técnica a utilizar es la encuesta que es de gran utilidad en los estudios 

cuantitativos por ser un procedimiento en el que el investigador recopila 

información mediante el cuestionario previamente diseñado. Será utilizada 

como un dialogo, conversación, ya sea personal, grabada o mediante video. 

2. El instrumento a utilizar es el cuestionario, que tendrá una duración de 30 

minutos aproximadamente, el cual está conformado mediante 12 ítems 

mediante una escala de Likert.  

3. La encuesta se realizará fuera de su horario de trabajo, en espacios 

coordinados con el informante. 

Tu participación en el estudio es voluntaria, si usted no puede hacerlo, 

comunicar con un no; ya que no es obligatoria. Asimismo, se deja constancia, si en 

un momento dado no quieres continuar con la entrevista, no habrá ningún problema, 

 

Institución: Facultad de Derecho y Escuela Profesional de Derecho de la Universidad 

Autónoma del Perú. 

Nombre de la investigadora: Yaney Villano Cerrudo 

Título de la investigación: LA VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 

EN EL RÉGIMEN LABORAL MYPES DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

EMPRESAS DE GAMARRA, 2024 

 

 

 



 

o si no quieres responder alguna pregunta en particular de la guía no habrá 

problemas.  

Toda información que proporciones ser fundamental para medir las variables 

de estudio y contrastar las hipótesis.  

Esta información será confidencial, esto quiere decir que no diremos a nadie 

sobre tus respuestas, solo sabrán las personas que forman parte del equipo de 

estudio. 

Por la participación en esta actividad, no involucra pago, beneficio en dinero u 

objetos materiales. 

Si aceptas participar, te pido que marques con (✓) en el cuadro de abajo, y 

coloca tu nombre, caso contrario no colocar nada.  

   ✓     Si quiero participar.  

Nombres y Apellidos: Abogado. Marcos Enrique Tume Chunga 

Especialidad del participante: Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal 

 

 

Fecha:..04…..de…octubre…de 2025 

                      

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------------------------------- 

Abogado. Marcos Enrique Tume Chunga 

DNI N° 41058938 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 6. Evidencia de la aplicación del cuestionario mediante fotos 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 
 

Anexo 7. Base de datos que respaldan los resultados al ser estudio cuantitativo 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

   



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


